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Lrk 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 25 de kbrrro de 1982 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 218 (a) 
(Conl. DipuWb6. Scrk A, núm. 191) 

PROYECTO DE LEY 

Por el que se crean nuevos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de febrero de 1982, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al 
Proyecto de Ley por el que se crean nuevos Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción y Distri- 
to. 
La Mesa del Senado ha acordado el envio de 

este Proyecto de Ley a la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Declarado urgente este Proyecto de Ley, se co- 
munica, a efectos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 1 O0 del Reglamento del Senado, que el plaza 
pma la presentación de enmiendas termiitivrl el 
próximo día 2 de marzo, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícuio 
149 del Reglamento del Senado, se inserta a con- 
tinuación el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados, encontrándose la restante documen- 
tación a disposición de los señores Senadores en 
la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de febrero de 1982.-El 
Presidente del Senado, Cecilio Valverde Mazue- 
las.-El Secretario Primero del Senado, Emilio 
casols Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.O 

Se crean los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que seguidamente se expresan y que 
extenderán su jurisdicción a los nuevos Partidos 
Judiciales que a continuación se relacionan: 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Getafe; su Partido Judicial queda formado por 
los municipios de Getafe, Parla y Pinto, segregán- 
dose del Partido Judicial de Madrid. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instruccíón 

de Móstoles; su Partido Judicial queda formado 
por dicho municipio y los de Boadilla del Monte, 
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Brunete, Pozuelo de Alarcón, Quijoma, Villa- 
nueva de la Cañada y Villaviciosa de Odón, se- 
gregándose el Partido Judicial de Navalcamero. 
- Juzgado de Primera Instancia de Leganés; 

su Partido Judicial queda formado por este muni- 
cipio y los de Humanes de Madrid y Fuenlebra- 
da, segregándose del Partido Judicial de Madrid. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Alcobendas; su Partido Judicial queda forma- 
do por los municipios de Alcobendas, San Sebas- 
tián de los Reyes, El Molar, San Agustín de Gua- 
dalix, Talamanca del Jarama, Pedrezuela y Val- 
depiélagos, segregándose del Partido Judicial de 
Colmenar Viejo. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Fuengirola; su Partido Judicial queda formado 
por este municipio y los de Mijas y Eknalmádena, 
segregándose del Partido Judicial de Marbella. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Estepona; su Partido Judicial queda formado 
por este municipio y los de Casares, Genalguacil, 
Jubrique, Manilva y Pujerra, segregándose del 
Partido Judicial de Marbella. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Villagarcía de Arosa; su Partido Judicial que- 
da formado por este municipio y los de Villanue- 
va de Arosa y demás pertenecientes al Juzgado de 
Distrito de Caldas de Reyes (Barro, Campolamei- 
ro, Catoira, Cuntis, Moraña, Portas, Puentecesu- 
ras y Valgas), que se segregan de los Partidos Ju- 
diciales de Cambados y Pontevedra, respectiva- 
mente. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Benidorm; su Partido Judicial queda formado 
por este municipio y los de Finestrat, Altea y Al- 
faz de Pi, que se segregan del Partido Judicial de 
Villajoyosa. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de San Bartolomé de Tirajana, cuyo partido Judi- 
cial queda formado por este municipio y los de 
Santa Lucía y Mogán, que se segregarán de los 
Partidos Judiciales de Telde y Guía de Gran Ca- 
naria, respectivamente. 
- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Dos Hermanas; su Partido Judicial queda for- 
mado por este municipio que se segregará del 
Partido Judicial de Utrera. 

Artículo 2.0 

1. Se crean los siguientes Juzgados de Distri- 
to: 

Alacuas, Almuñécar, Coslada, Fuenlabrada, 
Mislata, Monzón, Parla, Puentes de Garcia Ro- 
dnguez, Roquetas de Mar y San Sebastián de los 
Reyes. 

2. Se incorpora el municipio de Mogán al 
Juzgado de Distrito de San Bartolomé de Tiraja- 
na. 

Artículo 3.0 

Lcis Juzgados de Distrito, integrados en los 
nuevos Partidos Judiciales, quedarán adscritos a 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
creados en el artículo 1 .O. 

Los Juzgados de Distrito creados por el artículo 
2.0 quedarán adscritos al Juzgado de Primera Ins- 
tancia e Instrucción del Partido Judicial a que 
pertenecen. 

Artículo 4.0 

En los Presupuestos Generales del Estado se 
consignarán las dotaciones económicas para el 
Ministerio de Justicia, que la ejecución de esta 
Ley exija. 

Artículo 5." 

La provisión de destinos de los nuevos Juzga- 
dos se acomodará a los Reglamentos Orgánicos 
del personal respectivo. 

Disposición final 

El Gobierno adoptará cuantas medidas exija el 
cumplimiento y ejecución de esta Ley. 

Disposición adicional 

Se autoriza al Gobierno para que, a los efectos 
del cumplimiento de lo previsto en esta Ley, pre- 
vio informe del Consejo General del Poder Judi- 
cial, y en el plazo de tres meses, determine los tér- 
minos municipales que se integran en cada uno 
de los nuevos Juzgados de Distrito y los que se 
vean afectados por la creación de los nuevos Par- 
tidos Judiciales. 
La determinación de los términos municipales 

se ajustará a los criterios de inmediación y agili- 
dad en beneficio de una mejor Administración de 
Justicia. 
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